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Dirección de i :onlubil¡ i l ¡ id.=NcM. 141 . 

P o r la Subsecrelaría del Miñisterin de (a Onlurnaann d r l 
Reine se me comunica pan fecha del A b r i l l a tiguienle 
circular . 

«Los productos del cinco y dioz por ciento cstnblccidn 
por Rcnl orden de 6 de Atir i l de 1813 sobre todas las diver
siones públicas no tcntiides nscendieron p róx imnmen te en el 

j i i i i i i f i r ¡ifio á seiscientos treinta mil reales vellón. Ef Gobier 
no deliia espernr (|ue dichos productos fuesen de mas consi-
der.-icio» en los niios sucesivos, pero contra lo que tan fun-
diiii.imenlc se fimmetia han dismiimido riotnblemeiile com» 
las diversiones públicos lejos de disminuirse lian aumentado 
y sus precios son cada dia mas subidos: es indudable que la 
liaju de los producios no puede proceder mas que de la fal
ta dé i r l o y enerjía cotí que las autoridades locales se con
ducen y mas especialmente del abandono y descuido con que 
miivin «¡ la servicio los Hocnudadorcs y oficiales intervento
res que son los que deberían impulsar la recaudacioo, c u m 
pliendo con la obligación que les impone el reglamento de 
1." de .Mayo de I S Í ' J . E n vista de todo y estando destiiindus 
ios r. feiidus arbitrios á cubrir atenciones muy importantes, 
¡rsi atrasadas como corrientes, la Ueina (q. Ü. g.) se ha ser
vido resolver que V . S. adopto las medidas mas eiKÍrjieas 
para que por todos sus suhordinndns se observen estricta
mente las disposiciones vigentes sobre el particular, con el 
(iu de que el lanto por ciento establecido no deje de cobrar
se en ningún caso, haciendo entender al recaudador y oficial 
inlervenlor, como principalmente encargados de cuidar de 
observancia, (pie si la recaudación no subiese desde luego, se 
les exigirá la responsabilidad que fuere debida y se procede
rá contra ellos sin contemplación (le niguna especie. 

De Real órden comunicada por el Sr . Minis tro ifc ta G o 
bernac ión lo digo a V . S. para su mas puntual y exacto 
cumpl imiento .» 

Cu que se inserta en este periódico oficial pa ra su pul i / i -
cidad, encargando ó loj yilca'de» consliiticionoíeseí masexac-
tfí cumplimiento de cuanto se previene; adutríic'míoíes que en 
otro caso leí exigiré la mas estrecha responsabilidad, ¿coi» 
27 de A b r i l de 18S3.=Z.uts i w o n i o Jlleoro. 

4 / Dirección, S u m ¡ n i s t r o s . = N ú M . 142. 

Precios que el Consejo provincial en unión con el C o m i 
sario de Guerra de esta ciudad ha lijado para el abono & los 
de las especies de Suministros militares que se hagan duran
te el actual mes de Mayo. 

Ración de pande 24 onzas castellanas, veinte y cuatro 
mrs. 

Fanega de cebada, ónce rs. trece mrs. • 
Ar roba de paja, dos rs. 
Arroba de aceite, sesenta y seis rs. diez J ocho mrs. 
Ar roba de ca rbón , tresirs. 
Arroba de leña, treinta y dos mrs. 

L o que se publica para fue ios pueMos interesados arre
glen a estos precios Has respecticas re/aciones, y en cump/í -
«HÍIMO de lo dispuesto en el articulo 4 . ° de (a Real órden de 
27 de Seliembre de 1818. l e ó n 28 de A b r i l de l S o ¿ . = L u i t 

' Ahlonio Meoro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=N"ÚH . 143. 

Habiéndose ausentado Vitoriano Fuertes, cuyas sciias se 
insertan ¡i continuación el dia 9 del actual de casa de su pa
dre Andrés , vecino de Hospital deOrvigo, é ignorándose su 
paradero, encargo á las autoridades locales, destacamentos 
de la Guardia civil y dependientes del ramo de vigilantsin 
procedan á su detención retuitiétidole al alcalde constitucio
nal de aquel pueblo, en caso de ser habido. León 30 de A b r i l 
de 18&3.saL.ui» Antonio l l í o r o . 

SEÑAS DFX VITOBIANO FUERTES. 

Edad 14 años; estatura cuatro pies; color blanco; viste 
calzón de frisa; chaleco de estameña usado; borceguíes; y 
gorra de pelo blanca. 

C I R C U L A K . 

Continuamente se eslün reproduciendo A este G o 
bierno de Provincia quejas por los maestros de instruo-
cion primaria con referencia á la morosidad que para el 
pago de sus asignaciones se-les hace por ios Alcaldes respec
tivos; A cuyo efecto he acordado prevenirles por la presente 
circular que si en Ui sucesivo vuelve á reproducirse la mas 
mínima queja respectos este asunto serán castigados con In
da severidad sin contemplación alguna. León 28 de Abri l da 
1 8 5 3 . = L Ü i s Antonio Meoro . 
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AMLNCIOS OFICIALES. 

E l S r . Juez At 1." Instancia de esta capital con ficha 18 
dt At i r i l me dice lo que siijue: 

n E n 10 dul corrieiile tiechú <le menos en su casa M a r í a 
Flech» vecina dul pueblo de (iarrafe, las prendas que resultan 
dul Hiljuntn n|)uiilc, por cuyu acontecimiento se ¡iislruyen d i 
ligencias en este (ril iunal; y con el objeto de in i | u i i i r asi los 
aulm'es dul robe, como á la invención du los efecto», ruego 
i V . S. se sirva mandar se inserte en el Bolelin oGcial 
t i t a comunicación y espresndo apunte para que por los A l c a l 
des cmisliüicioü.'iles se practiquen diligencian al sobredicho 
objetri, y caso de hallarse algunas de las prenda* que se recojan 
y lieienga la persona en cuyo poder ohraton y tetiieudo ü 
Lien V . S. darme conocimiento de haber tenido lugar dicha 
i i iwicioi i .n 

Lo que se inserta en él ¡Met tn oficial con espresión de los 
tfeclus robados, á los fines que se indican. León 'Mi de A b r i l 
de lü 'á 'La-Luis Antonio M e ó n . 

N O T A D E L O S E F E C T O S R O B A D O S . 

Doce sábanas de lienzo gordo de á don paños y medio 
con su marco.-Seis sábanas de lianzo fino d e á dos paños de 
vinco cuartas de marca, también marcadai.-Unn coluha afel
pada nueva, y otra idein á media usa.-Tres tablas de 
manteles de á dos paños de tres varas de largo unos, 
j , los-otros de vara y. media unos adama'scados.-Nueve 
t c r i i l l é t a s á fliedia usa.-Scis paños de manos, los tres 
nuevos, y los « t r o s tres á media usa con lista an ' i l . -
Ocho servilletas en pieza, engazadas todns.-Seis servilletas 
de estopilla.-Cinco libras du.-',lino.• res t r i l l ado . ,5^» al-
luohudones con guarnición de muselina hurdiida.-Dos de las 
mismas de lienzo de cuatro varas.-Níii:ve varas de guarni
ción de .lienzo ingtós.-Una eoicbá azúl , nueva atercmpela-
da.-lju zagalejo morado por hacer.-Unos zapaUis de rusól 
por revItear.-Una ¡madeja de hilo lino de cosér.- ü n gurgón 
nuevo de-cuatro paños de cstopa.-Cualro taeillás de cristal , 
aconchadas con MIS cucharillas ilc p la t i l la . - l ies camisas de 
lienzo lino á media usa.-Dos pares de calzoncillos á media 
«Mik-Tre» gorros de hilo lino, con un ceñidor de a l a m b r e y 
4iI reñíale da las puntas con calados uegros.-Uua tercia de 
¿año.lino veidu.-lJos libras de lana negra cardada. 

E l S r . Subdeleiiailo de medicina y cirujín de osle partido 
se ha'diiijido ú mi iiulnridad esponkiwlo que es tal el (lespre-
ct« ipic'la mayoría di* los fai ulliitivos residentes en el partida 
liocoii ile la leglsliici/m vigente de policía médica, inl rusámlo-
H i los i'Jrujanos desdi; los de scgimdn ríase hasta los de cuar
tal inclusive cu el t rntamh'nloi lccnrmnos para que lio están 
legalmente autorizados, asi como tainliiuu los liurliccus y otras 
liei soims KSti iiñiisá In eiem'.ia. 

Añade al mismo tiempo que los lacullativos que por p r i -
meru vez lijnn su residencia ea un pueblo del partido, ;¡i du 
un modo transitorio ó p e r m a n é n l c , no prisenlan losti lulnsquu 
Irs autoriza |iarii eviriei r la l aciiltail, contra; ¡nieuiiii ¡i lo 
teiminantemente prevenido pol la ley. 

Ilahieudo reeiliiilo lainbi>:ii quejas análogas de otros pun
tos de la provincia y no pudlendo pennil i rque en h. sucesivo 

.se couii'lan i xcosos de esta naturaleza, prevengo ¡i los Aleal -
dcs constitucionales que li.'ijo s<> mas estrecha rcspousibil i-
é i d cuiden i!e que los tacultalivus eslablcelilüs en sus distr i 
tos se propasen » egercer otra facultad que para la que es-
It-n autoriziidos por sus tí tulos, d á n d o m e parte iniuediata-
uet t le de imi lqui i ia intrusión que se cometa. 

Cuidarán asiinismu deque los i'aeiillativos que fijen su re-
«ideneint i i pin •lili» de su domarcacion preseuluu el l i l u lo en 
la Siilidelegiieion del partido, prohibiéndoles egercer su p i n -
fi'sjon, íiileriu no le l i igau constar Imlier euuiplido con este 
requisito. León ¿ o de Abr i l de 1S;Í3.=I.U¡S Anlouio M c o i o . 

Dün Luis Antonio Meoro, Gobernador de esta 
provincia de León. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se pre
sentó por 1). Cayetano Gut ié r rez , vecino del ptielilo de l l o i -
gobejo, residente en el mismo, una solici(.ud por escrito con 
fecha veinte y siete de Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y uno pidiendo el registro de dos pertenencias de la mina 
de carbón de piedra sita en término del pueblo do M o r g o -
bejo Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por O . con ra 
mo del Pedregal, S í . los Campos, V . Valdjcastillo y ft. con 
Prado ile Jul ián Gut ié r rez , la cual designó con el nombre de 
A u r o r a . 

Y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del rnm» 
para que practicara el reconocimieulo que previene el a r l í -
cuio 3U del Iteglamento para la ejecución de la ley ; resul
ta haber mineral y terreno franco para la demarcac ión: en 
cuya virtud y habiéndole sillo admitido el registro de dichas 
dos perlenéncias por decreto' d e este; dia,» se anuncia por 
l énn ino de treinta días por medió del présente para qus 
llegue ¡i conocimienlo de quien corresponda;1 según determi
nan los nrlículos l i y í a del citado Reglamento. León 1$ 
de Alirü de 1 8 o 3 . = L u i s Antonio M e u i o . = l i l Secretaria, 
Juan Posada l l e n e r a . 

Don Litis Antonio Mcoro, Gobernador de esta 
provincia de León. 

l lago saber: qiie en este Gobierno de provincia se presen
tó por I). Cayetano Gutierre/., vecino de Morgobejo, resi
dente en el niismn, una solicitud por escrito con fecha vein
te y siete de Octubre de mil ochocientos cincuenta y uno 
pidiendo el registro de dos pei tenencias de la mina de car
bón de piedra sita en lérmi i io del pueblo de Morgobejo A y u n 
tamiento de Valderrueda, lindero por O . con camino C o n 
cejil M . majada de los ganos P. con prado perdido y N . con 
la solana de orreros, la cual designó con el nombre de L a 
f l o r . 

Y habiendo pasado el espedicntn al Ingeniero del ramo 
para que prarlicáva el reeonocimiunlo que previene el a r t i 
culo 39. del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndolesldo admitido el registro de dichas dos per-
teiieucias por decreto de este dia, seaiiuncia por té rmino de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, según dulcnninan los ar
tículos 44 y -lo del citado Reglamento. León l i i do A b r i l 
de 1 8 o 3 . = L u i s Antonio M c o r o . = E I Secretario, Juan Po
sada l l e n e r a . 

lion IAU'S Antonio Meoro, Gobernador de esta 
provincia de, León. 

Hago saber: que en este Gnbicrno de provincia se pre
sentó por D. José Enr ique , vecino de la villa de Guardo re 
sidente en la misma, una solicitud por esc rilo con l'eclni 
quince de Diciembre de mil ochocientos cincuenla y uno. p i -
i l ie i i lo el registro de. dos pertenencias de la mina de carbón 
sua en término del pueblo de Villacorta Ayuntamiento de 
Valderrueda, lindero por O . con el arroyo de Espina, por 
el N . con la mina Esperanza y por los demás aires con 
miiiiti-ile dicho Villacorta, la cual designo con el nombre 
de ¡'epita. 

V habiendo pasado el espediente al ingeniero del ramo 
para que practicara el reconocimieulo que previene el a r t i 
culo 30 del Uoghnicnlo para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno frauco para la demarcación: uu cuya 
virtud y habiéndole sido adiuilido el registro de dichas perte
nencias por decreto, de este dia, se ¡munrhi por t é n u i n o de 
treinta dias por medio del presente para que llegue A co-



iincimieiitn il» quien cnrrcapomln, spgun (Merminrm los ar-
liculns 14 y 4:1 (Id i'itiido [(•'shmii'iilii. ¡.ecm 18 (h; A b r i l 
i lc lS ! ' ) 3 .= l . u ¡ s Ai i lo i i i o iMi ;oru .=KI Secretario, Juan Po-
tuila Herrera . 

Don Luis Antonio Meoro, Gobernador dt esta 
provincia de León. 

l ingo saber: que <MI «sté Gobierno ile provincia se pre-
ífiiiló por I). Fruiiuiseo MüHcebo, vecino del pueblo de T a -
ranilla residente en ul mismo, una solicitud por uscrito con 
lucha veinte y í ie te de Jul io del año pri'iMino pas ido pidien
do el registro de dos perteneuuias de la mina de carbón s i -
la en té rmino del pueblo de Taranilla Ayuntainienlo de l>e-
nedo de Valdctuejar lindero por' l ' . coa pertenencias de l>. 
Pedro Gibabas, AI. con terreno de beredndes de Domingo 
Diez, N . con i d . de Vir . tordcl lilanco y O . con bcredailes 
de d.elui Uoiuiu^o, la cual designó con ul uoiubre de L a 
lAbemd. 

V habiendo pasado el espediente ál Ingeniero del ramo 
para qu» practicara el reconocimiento que previene el ar t i 
culo 39 del Reglameuto para, la ejecución tic la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y hnbiéi.dole sido admitido el registro de dichas per-
teueuciaü por decreto de este dia, se anuncia por l é rmino 
de Irehilii dias por medio del presente para que llegue ¡ ico-
nocimieiilo de quien uor résponda , según dutermitiuu los urt i-
culos 44 y I S del citado lleglameulo. Leen 18 de A b r i l de 
18i53.=Luis Antonio M é o r o . = i i l ¡secretario^ Juaii P e n d a 
Herrera. 

Don JMÍS Antonio Meoro, Gobernador de esta 
provincia de León. 

Hagb saber: que en este Gobierno de provincia se pre
sentó por 1). Isidoro González Vil larroel , vecino del despo
blado deLomas , residente en el mismo, una solicitud, por 
escrito con lecha quince de A b r i l del año próx imo pasado p i 
diendo el registró de dos pertenencias de la mina de carbón 
sita en término de dicho dcspúblado Ayuntamiento de P r a 
do lindero por N . y S. con propiedad del interesado N . con 
«ainino,que va á Robledo y por P . coa lien-as del Sr . .Mar
qués de Prado, la cual designó con el nombre de 
ranza . 

V liabiemlo pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para que praclicára el reconociuiienlo (|iic pievi.'Hi! el a r t i 
culo 3(.) del Iteglnnienlo para la ciecucion de la ley; reíiilki 
haber mineial y terreno franco pma la dcmnrcacinu: en cuya 
virtud y habiéndole siilu adinilido el registro de dichas per
tenencias por decreto de esle. día, se anuncia por té.'ir.iuo 
de treinta dias por medio del presente para que llegue ¡i co
nocimiento de quien correspoinla, según delerniiuaii los ai -
Uculo» 44 y .15 del cilndo Heglamenlo. l.eon 1S de A b r i l 
«le 18o3 .= l .u i s Antonio .Meoro.=UI Secretario, Juan Posada 
Herrera. 

Don Luis Antonio Meoro, Gobernador de esta 
¡irovincia de León. 

Hugo saber: uno en este Gobierno de provincia se pre-
l e n l ó p o r D . (•'ranciico Garcia, vecino de Valle de las Casas 

. residente en el uiisino, una solicitud por escrito coniecha l . " 
de abril del año próMino pasado pidicmlo el registro de tres 
pertenencias de la mina de carbón sita en té rmino del pue
blo de Itanio Aii inlui i i iento de t'.ebanico rinden? p o r N . con 
heredad de Pedro !;eruaiid_7. y otros, M . pg:do de Coiiccjo 
P . tierra de Pedro turnandez, y no linda con ninguna per-
teuenciu minera, la cual designó con el nombre de .'.« i'ro-
itciora. 

Y habiendo pasad» el e<ped¡enle al Ingeniero del ramo 
para que practicára el reconncimietito que previenu el ar t i 
culo 3!) del Ueglameulo para la ejecución de In ley; rusiilla 
haber minetal y terreno franco para la demarcac ión : en cuya 
virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por decrelo de eítn dia, se anuncia por t é rmino 
de treinta dins por medio did présenle pava que llegue á en-
nocimieuto de quien correspoinla, según determinnu los a r 
t ículos A i y / lo del cilado lieglamento. l.eon 18 de A b r i l 
de l S i i 3 . = ! . u t 3 Antonio .Meoi u . = K I Secretario, Juan Posada 
Herrera . 

Se nnuncia la vacante.del destino de Al

caide de la cárcel de esta ciudad. 

Hallándose vanante el destino de Alcaide de la eúreel de 
esta ciudad dotado Con 33UI) rs, anuales pagados de fondos 
municipales y ademas los dcrccln* de caí ctdaje que «onsisten 
en (i rs. los presos que seno vecinos de esta ciudad y salgan 
en libertad, y I - los forasteros que salgan en igual concepto, 
ae anuncia al público para que las personas que gusten so l i 
citarla me reuiilau sus espesiciooes dentro del t é rmino de un 
mes que empezará á contarse desde el dia de la inserción de 
este anuncio en el l lolelmoHcial dn la provincia. Con arreglo 
A lo qué 'dispone el arl. 3." de la ileal lírdeu do .12 de Pe-
brero del año i'illimo, inseriá en el líolelin núm. 23, ios aspi
rantes á dicha plaza deberán jusuficar la edad, no menor de 
treinta y cinco años ron la fé de bautismo, el estado de 
casados con la partida, de malrimniiio.' la moralidad, butti 
concepto público y él rciiiiisito de no eslar procesndn», con 
certificación de las aii l in idades de los pueblo» de su resiiien-
cia; y la citcimslaucia, en Mu, de tener arraigo ó de responder 
por ellos personas que lo leiigan, con los documenloj cor-
Tcsp»ndienles. León 30 de A b r i l de 1¿>.')3.=LU¡» A u l o . i i o 
Meoro . 

Administración de Cuntribur-ioncs DinT.ta.i, 
estadistira r f incas del estado de la Pro
vincia de León. 

C o m o apesav l o q t i e es ta d e p e n d e n c i a 

p r e v i n o ¡i ion A y u n t a i n i e n t o s d e l a . P r o v i n c i a , 

e n c i r m l n r i n s e r t n e n e l . («olut iu o f i c i a l d e S I 

d e E n e r o ú l t i m o n . " 9, a l g u n o s S;Í i i a n d e s e n ^ 

t e n d i d o d e l l e v a r l a :í o l é e l o s i n p r o p o n e r e n 

t e r n a l a n i i l a d d e los p e r i t o s r e p a r t i d o r e s q u e 

h a n d e e l e g i r s e p o r esta a d m i n i s t r a c i ó n , l a 

m i s m a n o p u e d e m e n o s d e r e c o r d a r l e s p o r l a 

p r e s e n t e l a o b l i g a c i ó n e n q u e e s t á n d e r e m i t i r 

l a s p r o p u e s t a s e n e l p r e c i s o t é r m i n o d e 10 d i a s 

c o n t a d o s d e s d e l a p u b l i c a c i ó n d e l a p r é s e n l e ; 

b i e n e n t e n d i d o s q u e s u f a l t a se p o n d r á e n c o 

n o c i m i e n t o d e l S r . G o b e r n a d o r p a r a q u e les 

i m p o n g a l a m u l t a c o n v e n i e n t e e n l a e sca la e s 

t a b l e c i d a p o r o! a r l . / | G d e l i i e a l d e c r e l o d e 

%S d e M a y o d e 1845. L e ó n 2i$ d e A b r i l d e 

I S U j . = T e o d o r o l l a m a s . 



Admiitistradun de Cuiitribucknet M i i e c t a t t¡ Reñías E i l a n -
cadas de l a Provincia dt Patencia. 

K i i I i Gncctn (le Madr id riel din 16 del actual núm. IOS 
te M U ¡ i iwr to un nmiucin (|iie é la letra dice asi. 

Gu l i ion iu i lc la Provincia de Pnlenciu.-.Declarada por la 
F.íceleulifiina Audiencia del territorio de absoluta necetridiid 
lo |iimiFÍ(iik de una Escribanía numeraria en la villa de 
A M i d¡. |o, vacante por defunción de I). Francisco Vázquez 
i | i ie la dvsempeñabii , lié «cordado su subasta y remate bajo 
\m pacto» j condiciones que í e acompañan por separado—Lo 
que lié dis|iue»lo se inserte en la Gaceta á fin de que llegue 
(i cuiiocinnento de los que gusten ¡ u l e r e a r t e en dicho r e 
mate, ('¡ili-iicia I I de A b r i l de Í8o3.<~Reriiard» Rodriguei . 

Administit icion de (Inulribuciniies Indirectns y Renta!) 
Kstaneadas de la l ' iovincia de t 'alei icia.^l ' l iego de condi
ciones que forma la A d miiiiítracion de Contribiicinnes Indi-
recias de esla Provincia, de acuerdo con el Sr . Gobernador, 
liara la subasta de la Kscribania numeraria vacante en la villa 
de Astudillu |ior defunción de 0. Francisco Vázquez, cuya 
provisión lia sido declarada de absoluta necesidad por lu K j -
celentisiinu Auiiiencia del territorio. 

1. " \A subasta que en venia vitalicia de dicha E<cribania 
l i a de celebrarse, tserít doble, la que tendrá lugar en el «es-
jincho del Sr. Goberiiadnr i h e<tii ( i roüncia y ¿ u l e el Juez 
de pi imera inslnucia del partido de Asiudil lo, eii el quinto ' 
día y á l ú í d c c e d e su inufiano después de vencidos los treinta 
del en que se anuncie en la Gacela, bajo el tipo de 36,000 rs. 
en que ha sido tasada, 119 admitiénduse postura menor de 
esla cantidad.. . .. 

2. a I os lieiladores afianzarán dentro del té rmino de las 
24 horas primeii is después de Celebrado el remate el pago ' 
de la 3.* paite del precio que hayan ofrecido, á *ili»faccio_ii 
de los Sret. Gobernador y. Juez, dé primera instancia del 
partido; entendiéndose que los que no lo verifiquen, pierden 
el derecho 6 la adquisición de ella, 

3. " K l pago de la cantidad en que se, verifique el re
mate, será precisamente en melálicp, con eselusion de toda 
clase de papel, y se lia de efectuar dentro del t é rmino de 
los treinta días primeros después de hecha su adquisición. 

i . ' E l postor en quien recayese la adjudicación dicha 
queda sujeto á responder de la cantidad ofrecida en los ca 
sos que previene el art. 9." de la Heal órden de 8 dé Junio 
ultimo. 

5." N o serán admitidos romo lieiladores ningún deudor 
i la Ilacieudn pública. 

( i ." y ú l t ima. Los gastos Af. espediente, derechos de cs-
c r i t i i ru , copias, asi como las cargas ó g ravámenes que pue
dan afectar á este oficio, serán de cuenta del agraciado. 

Además de lo establecido en las precedentes, condicio
nes, queda rán sujetos A las obligaciones y responsabilidad 
que prescribe el (leal decreto de 7 de Muyo de 1853, aun 
cuando no se hallen ésprcsámenle consignadas en este pliego. 
Palencia I I de A b r i l de 18o3.=*Bernardn Secudes. 

I.o que se anuncia en el Bolelin oficial de l a Provincia 
en ciimpiiniieiito del art. 3." de la Kenl orden de 7 de Hayo 
del año próxim» pasado, con el l in de que pueda tener la 

puldicidad necesaria y i|tic losi|Ut'deseen interesarse en la com
pra de dicha Kscribania encuentren lo» pormenores que para 
tales casos se requiere: advirtiendo que el acto del remate 
lauto i " i esln Capital como en la villa de Astudillo, t endré lu
gar el dia 21 del prAxinio Mayo A las doce de la mañana , que 
es el i i , " dia después de vencidos los 30 del en que se anun
ció en la Gacela .del Gobierno. I'alencia 20 de A b r i l de 
1853.=Jlenia i do Secudes. 

Alcaldía constitucional de Esr.obar. 

Con objeto fie que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda fonnur con acierto y jus
tificación debida el padrón de riqueza que lia de 
servir de vasc para girar el repartimiento de 

las contribuciones directas para el año próximo 
de 1854, prevengo á todos los vecinos del radió 
del Ayuntamiento y forasteros que posean fin
cas rústicas y 'urbanas, censos, foros y cualquiera 
otra clase de bienes sujetos á la citada contribu
ción que dentro del término de quince dias 
cantados desde la publicación-de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia presenten 
sus relaciones juradas ó rectificadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento de cuanto po
sean de la clase referida en este municipio, pues 
de lo contrario perderán el derecho de recla
mar agravios según órdenes vigentes.. Escobar 
25 de Abril ide 1853.=Luis Derrames. 

Ayuntamiento constitucional, de Gorullón. 

Debiendo lá Junta pericial de esta villa pro
ceder inmediatamente á formar con la exactitud 
y ' acierto debidos el cuaderno, de riqueza que 
ha de.servir de vase para el repartimiento in-

: dividual de lá contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que se imponga á este muni
cipio en el año próximo de 1854; se hace sa
llar á todas las personas que posean fincas rús
ticas, urbanas, censos, foros y cualquiera otra 
clase de bienes sujetos á dicha contribución pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta dias, contados des
dé el de la inserción de este anuncio.en el Bole
tín oficial de la provincia, relaciones exactas «le 
cuantos de aquellos bienes posean en este dis
trito, sirviendo de Gobierno á todos los intere
sados que los que no cumplan con este deber 
serán juzgados de oficio por la Junta segnn los 
datos de esta quedando incursos en las penas de 
instrucción y sin obeion á reclamar ningún agra
vio. Gorullón 15 de Abril de 1853.=Francísco 
Antonio (ioyanés, Presidente.=Juan Luis Agua
do, Srio. 

ASITIsCIO. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
Villa de Cimanes de la Vega, capital del Ayun
tamiento del mismo nombre, su dotación es de 
treinta y ocho á cuarenta cargas de trigo, pa
gadas por los vecinos en el mes de Setiembre, 
en razón de avenencia, sin otra retribución mas 
que los golpes de mano airada en que el agre
sor tenga con que pagar. > 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de la misma hasta el dia 
ocho de Junio, en que se proveerá. 

LEON.—Itiiuigyr* Y UT. TVE MANUEL G . HEUONUO, 
calle Nueva, (VLAZUIÍLA ut LA SAL.) 


